
 

   

 

 
 

   

 

COMARCA DE EL CONDADO DE JAÉN 
 

NECESIDADES TERRITORIALES PRIORIZADAS 
 

NECESIDADES TERRITORIALES PRIORIZADAS  
(ABORDABLES POR LEADER) 

Puntuación 
alcanzada 

NPL1. Afrontar el Reto demográfico y fijación de población, 
potenciando oportunidades laborales y el teletrabajo, especialmente a 
mujeres y jóvenes. 

4,42 

NPL2. Mejora del transporte público sostenible (infraestructuras, 
equipamiento y servicio) y fomento de la movilidad adaptada a personas 
con necesidades especiales. 

4,31 

NPL3. Modernización, diversificación y mejora de la competitividad del 
sector agrario, forestal y agroindustrial 

4,26 

NPL4. Mejora de la comercialización y promoción del sector del aceite 
de oliva 

4,24 

NPL5. Creación, modernización y ampliación de 
equipamientos/servicios y centros de atención para personas mayores 

4,24 

NPL6. Impulso de las infraestructuras de telecomunicación y acceso a 
internet, uso de la conectividad y la digitalización 

4,23 

NPL7. Mejora de la eficiencia administrativa, reducción de trabas y 
agilización de trámites 

4,23 

NPL8. Fomentar el empleo femenino y facilitar el emprendimiento de las 
mujeres 

4,22 

NPL9. Aprovechamiento y gestión de recursos forestales que generen 
yacimientos de empresas y empleo de calidad. 

4,20 

NPL10. Apoyo a la creación, ampliación y modernización de pymes 
que mejoren la competitividad del tejido empresarial comarcal y 
contribuyan a la diversificación económica 

4,20 

NPL11. Facilitar el relevo generacional en el ámbito agroalimentario, 
agrícola y ganadero que favorezca la incorporación de la mujer y jóvenes 
en estos sectores 

4,19 

NPL12. Dotación y mejora de las infraestructuras, servicios y recursos 
que faciliten la actividad económica y el fomento del emprendimiento 
(coworking, semilleros de empresas, teletrabajo, suministro eléctrico…) 

4,13 

NPL13. Mejora de la formación y empleabilidad de la población para 
adaptarla a las necesidades de la comarca, en especial de las personas 
con mayores dificultades de inserción laboral (mujeres, jóvenes, sénior, 
personas con discapacidad…)  

4,11 



 

   

 

 
 

   

 

NPL14. Potenciar el traspaso generacional en hostelería, construcción, 
oficios tradicionales, comercio...especialmente de jóvenes y mujeres. 

4,10 

NPL15. Mejora de equipamiento y recursos para menores: guarderías, 
centros de educación infantil- ludotecas para que las mujeres se pueden 
incorporar al mercado laboral. 

4,09 

NPL16. Mejora de equipamientos, infraestructuras y servicios culturales, 
deportivos y ocio saludable (bibliotecas, polideportivos, espacios 
escénicos, centros de reunión...), que garanticen la calidad de vida y 
aumenten el atractivo de la comarca. 

4,07 

NPL17. Fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres en la vida 
social y económica de la Comarca. 

4,06 

NPL18. Puesta en marcha de Planes de Juventud en los municipios. 4,06 

NPL19. Mejora de la competitividad turística: creación y mejora de 
infraestructuras de alojamiento y restauración, ampliación de la oferta de 
servicios complementarios, impulso a la implantación de nuevas 
empresas turísticas y la promoción de los nuevos yacimientos de empleo. 

4,03 

NPL20. Actuaciones dirigidas a la plena integración de las personas 
con discapacidad-necesidades especiales (inserción sociolaboral, 
accesibilidad en el transporte, vivienda, ocio, recursos…). 

4,00 

NPL21. Incorporación y promoción de aspectos innovadores y de 
sostenibilidad en todos los sectores económicos que favorezcan un 
desarrollo sostenible y económico respetando el medio ambiente (incluye 
economía Verde y Circular) 

4,00 

 
 

NECESIDADES TERRITORIALES PRIORIZADAS (NO ABORDABLES POR LEADER) Puntuación 
alcanzada 

NPNL1. Mejorar la gestión de los recursos hídricos y las infraestructuras de regadío 
de la comarca. 

4,27 

NPNL2. Diseño de un Plan de Vivienda que facilite el acceso con precios asequibles. 3,97 

 

 
 
 
 
 
 


